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La Comunidad de Madrid ha presentado la  nueva aplicación móvil destinada a familias numerosas, la primera de  estas características que se crea en España y que va a permitir que  120.000 madrileños puedan llevar su título acreditativo de familia  numerosa en el teléfono móvil, tanto en dispositivos iphone como  android.

La consejera de Políticas Sociales y Familia, Lola Moreno, ha  destacado esta nueva aplicación como “un instrumento fundamental para  mejorar el canal de información de la administración hacia el ciudadano,  ya que va a permitir que todas las familias numerosas de la región  puedan agilizar sus gestiones utilizando su dispositivo móvil”.

“Damos un paso más hacia la eficacia en la gestión del tiempo, tanto  de las familias como de la administración, y en la eliminación del papel  y de otros soportes físicos, lo que supondrá en el futuro un importante  ahorro económico y una mejora medioambiental”, ha dicho Moreno.

En lo que va de año, la Comunidad de Madrid ha tramitado 26.130  títulos de familia numerosa, de los que 7.446 son nuevos y 18.684  renovados. De esta manera, en la región hay ya 119.694 títulos vigentes  (108.671 de categoría general y 11.023 de categoría especial).

Para la consejera de Políticas Sociales y Familia, “con este tipo de  iniciativas, el Gobierno regional sigue avanzando en los objetivos  marcados en la Estrategia de Apoyo a la Familia de la Comunidad de  Madrid 2016-2021, integrada por 288 medidas y un presupuesto cercano a  los 2.700 millones de euros, como apuesta por la familia, por la  sociedad y, sobre todo, por la protección social”.

PRINCIPALES VENTAJAS DE LA NUEVA APLICACIÓN

Para la instalación de esta aplicación se solicitará el número del  título Familia Numerosa, realizándose el acceso con el DNI del  beneficiario, el título Familia Numerosa, y la fecha de caducidad de  dicho título.

El ciudadano podrá consultar tanto el estado de solicitud de  renovación como el historial de renovaciones y modificaciones que se han  hecho a lo largo de la vigencia de su título de familia numerosa.  Asimismo, tendrá la posibilidad de descargarse un certificado donde se  haga constar dicho historial y el título y las tarjetas individuales de  cada miembro de la familia numerosa.

Además, directamente desde la app podrá consultar noticias de interés  relativas a familias numerosas y recibir notificaciones referentes a su  título de familia numerosa o a información de interés general sobre  este tema.

Igualmente, ya no será necesario llevar el título o el carnet  individual en papel para poder acceder a museos, cines, medios de  transporte, y otras gestiones dependientes de la Administración y  bastará con mostrar el título en formato digital.

La nueva aplicación supone también un ahorro de coste de expedición  para la Administración, ya que muchos ciudadanos al tener la tarjeta en  el móvil, no solicitarán la tarjeta física de Familia Numerosa ni las  Tarjetas Individuales de cada uno de los miembros que posean DNI (se  estima un coste aproximado de 1 euro por tarjeta).



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	 La Comunidad prorroga un año los títulos de Familia Numerosa			
		
			

			

				
	
							
		 	Las familias numerosas no tendrán que renovar el título cada año			
		
			

			

				
	
							
		 	Alimentos de Madrid estrena app para el móvil			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




